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PALACIO LEGISLATIVO, A 18 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario Judicial de 

la Federación correspondientes al mes de diciembre de 2020. 

 

En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de 

diciembre de 20201, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la 

Unidad de Evaluación y Control: 

 

RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS   

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. AL TRATARSE DE UN ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO, LA RESOLUCIÓN 

QUE IMPONE UNA MULTA A UN SUJETO OBLIGADO EN MATERIA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, NO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL. 

PLENOS DE CIRCUITO  

JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE 

IMPONE MULTA A UN SUJETO OBLIGADO POR INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE LA MATERIA. 

AMPARO CONTRA LEYES. HIPÓTESIS EN LA QUE SE ACREDITA, DE MANERA IMPLÍCITA, LA 

APLICACIÓN EN PERJUICIO DEL QUEJOSO DEL ARTÍCULO 67, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 

DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

(ABROGADA). 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LA DECLARATORIA GENERAL DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. ES IMPROCEDENTE CUANDO EL RECLAMO NO DERIVA DE LA 

APLICACIÓN DE UNA NORMA GENERAL DECLARADA INVÁLIDA. 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS ABOGADOS NO DEBEN SER 

CONSIDERADOS COMO PERSONAS PRIVADAS CON PROYECCIÓN PÚBLICA POR EL SOLO 

HECHO DE EJERCER ESA PROFESIÓN EN EL APARATO DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA O POR 

SU DESEMPEÑO EN CIERTA MATERIA DEL DERECHO. 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL ESTÁNDAR DE REAL MALICIA 

RESULTA APLICABLE CUANDO LA INFORMACIÓN DIVULGADA SE RELACIONA CON 

CUESTIONES DE INTERÉS PÚBLICO, AUN CUANDO EL SUJETO QUE SE DICE AFECTADO NO 

SEA UNA FIGURA PÚBLICA. 
DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN III, 

Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, AL PREVER LA SANCIÓN CONSISTENTE EN TENERLA POR NO PRESENTADA 

ANTE LA OMISIÓN DEL ACCIONANTE DE ADJUNTAR EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE LA 

 
1 Los Semanarios se publicaron los días 4 y 11 de diciembre de 2020. 
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CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NO OBSTANTE EL REQUERIMIENTO FORMULADO, RESPETA EL 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

SUSPENSIÓN DE PLAZOS PARA LA PROMOCIÓN DE LOS JUICIOS DE AMPARO, PREVISTA EN 

EL ACUERDO GENERAL 8/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

COMO MEDIDA PREVENTIVA CONTRA LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-

19). OPERA EN FAVOR DE LOS QUEJOSOS EN TODOS LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE 

LA NATURALEZA URGENTE DEL ASUNTO. 

PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL. SI EN EL JUICIO DE AMPARO EL JUEZ NO 

PUEDE DETERMINAR A QUÉ COLECTIVO LGBTI (LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES, 

TRANSGÉNEROS E INTERSEXUALES) PERTENECE EL QUEJOSO, NO DEBE PRONUNCIARSE EN 

CUANTO A UNA IDENTIDAD ESPECÍFICA, A EFECTO DE NO ETIQUETARLO CON NOMBRES O 

DEFINICIONES QUE PODRÍAN NO CORRESPONDER A LA PERCEPCIÓN DE SÍ MISMO. 

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. CASO EN QUE EL DOMICILIO PARA TAL FIN ES 

SEÑALADO SIN NÚMERO. 

MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL. CARECE DE FACULTADES PARA DESECHAR LA DEMANDA DE NULIDAD, BAJO EL 

ARGUMENTO DE QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA NO ES DEFINITIVA, PUES ÉSA NO ES UNA 

CAUSA NOTORIA NI MANIFIESTA PARA ELLO. 

DERECHO DE PETICIÓN. CONCEPTO DE "BREVE TÉRMINO" PARA EFECTOS DE LA RESPUESTA 

QUE DEBE DARSE AL PARTICULAR QUE LO EJERCIÓ. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022519  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. LIV/2020 (10a.)  

 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS ABOGADOS 
NO DEBEN SER CONSIDERADOS COMO PERSONAS PRIVADAS CON 
PROYECCIÓN PÚBLICA POR EL SOLO HECHO DE EJERCER ESA PROFESIÓN 
EN EL APARATO DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA O POR SU DESEMPEÑO EN 
CIERTA MATERIA DEL DERECHO. 

 
Hechos: Un abogado presentó una demanda por daño moral alegando que la información 

divulgada en una nota periodística afectaba su derecho al honor. La acción fue 

desestimada. Al fallarse el juicio de amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito 

sostuvo que esa persona debía considerarse como una figura pública en la modalidad de 

persona privada con proyección pública, pues la abogacía, específicamente cuando se 

ejerce en el aparato de impartición de justicia en materia laboral, es una actividad 

profesional de interés público y con trascendencia colectiva. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 

que la mera intervención de una persona como abogado defensor de otra u otras personas 

dentro del aparato de impartición de justicia y, en específico, en juicios en materia laboral, 

no conlleva necesariamente y en todos los casos su proyección como figura pública. La 

relevancia pública para efectos de categorizar a alguien como una figura pública no 

puede condicionarse solamente al ejercicio de una actividad profesional que participa, 

directa o indirectamente, en materias que son relevantes para la comunidad. Un abogado 

puede llegar a ser figura pública, pero ello se deriva del análisis de sus propias actividades 

en relación con el contexto y el tema a debate en concreto, no por el solo hecho del 

ejercicio de su profesión o su desempeño en cierta materia del Derecho. 

 

Justificación: De acuerdo con jurisprudencia reiterada, hay al menos tres razones (no 

excluyentes entre sí) que justifican la categorización de ciertas personas como figuras 

públicas; a saber: 1) que la persona deba someterse a un control más estricto por parte de 

la colectividad en razón de la función pública que desempeña, de la incidencia que tiene 
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en la sociedad o por su relación con un suceso importante (por ejemplo, los servidores 

públicos); 2) la decisión voluntaria de participar en lo público o de hacer pública cierta 

información, así como la asunción voluntaria de un riesgo a la publicidad, y 3) la posibilidad 

de acceso a los medios de comunicación y a la opinión pública. En ese sentido, es inviable 

aceptar una regla general que incluya a cualquier abogado como figura pública dentro 

de la subcategoría de persona privada con proyección pública, ya que no se cumpliría 

ninguno de estos supuestos. En primer lugar, porque si bien puede existir una conexión entre 

el ejercicio de esta profesión y una especial responsabilidad social, un criterio general sería 

sobreinclusivo, pues el ejercicio de la abogacía es sumamente variado y hay varias áreas 

de práctica en las que no se puede predicar un grado de responsabilidad diferenciado 

frente a la sociedad. Además, no toda intervención con el aparato de procuración de 

justicia requiere de un título de abogado, por lo que el criterio también podría ser 

infraincluyente. De igual manera, la libertad e independencia de los abogados (garantías 

necesarias en su ejercicio profesional) se podrían ver amenazadas ante un criterio tan 

amplio y general. En segundo lugar, no hay ningún indicativo de que el ejercicio de la 

abogacía entrañe forzosamente una mayor exposición a la opinión pública o que haya un 

interés general de los medios sobre estas personas, de modo que esta profesión no requiere 

la aceptación necesaria de una mayor injerencia en el derecho al honor y a la vida 

privada. Finalmente, no es posible asumir que los abogados tengan un acceso privilegiado 

a los medios de comunicación y a la opinión pública que conlleve su proyección como 

figura pública por el solo hecho de su profesión. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo directo en revisión 6467/2018. 21 de octubre de 2020. Cinco votos de los Ministros 

Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel 

Antonio Núñez Valadez.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022518  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. LIII/2020 (10a.)  

 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL ESTÁNDAR 
DE REAL MALICIA RESULTA APLICABLE CUANDO LA INFORMACIÓN 
DIVULGADA SE RELACIONA CON CUESTIONES DE INTERÉS PÚBLICO, AUN 
CUANDO EL SUJETO QUE SE DICE AFECTADO NO SEA UNA FIGURA PÚBLICA. 
 

Hechos: Un abogado presentó una demanda por daño moral alegando que la información 

divulgada en una nota periodística afectaba su derecho al honor. La acción fue 

desestimada. Al resolverse el juicio de amparo directo, se decidió que, en el caso, debía 

darse prevalencia la libertad de expresión al no haberse acreditado el estándar de real 

malicia. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 

que el estándar de real malicia, como criterio subjetivo de imputación, cobra aplicabilidad 

cuando la información divulgada se relaciona con una cuestión de interés público, con 

independencia de que a la persona que se dice afectada por esa información no se le 

categorice como una figura pública. El énfasis para efectos de verificar el criterio subjetivo 

de imputación no puede sujetarse únicamente a la calidad de la persona afectada. 

 

Justificación: La jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado 

que cuando se está en presencia de un conflicto entre la libertad de expresión y los 

derechos de la personalidad, la resolución del caso parte de analizar el contenido de las 

expresiones que dan origen al litigio, la temática comprometida, la calidad de la persona 

demandada y la calidad del demandante. Siendo que la libertad de expresión, en su 

modalidad de divulgación de información, goza de una posición preferencial cuando se 

está ante una temática de interés público. Por ello, se ha dicho que en los casos en que la 

información divulgada aborde cuestiones de relevancia pública en donde el supuesto 

afectado a su derecho al honor sea una figura pública (en sus diferentes modalidades), 

para poder dar lugar a una responsabilidad civil, debe acreditarse necesariamente una 

real malicia. Bajo ese tenor, se considera que es igualmente aplicable el estándar de real 

malicia cuando la información divulgada se relacione con cuestiones de interés público, a 

pesar de que la persona que se dice afectada se categorice como una persona privada. 
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En este escenario siguen presentes las mismas razones que justifican una protección 

reforzada de la libertad de expresión. En primer lugar, porque cuando se estima que cierta 

información es de relevancia pública, esta característica no se demerita si se trata de 

información relacionada con una figura pública o con una persona privada sin proyección 

pública. La relevancia pública de la información es la misma y, consecuentemente, su 

protección constitucional no debe disminuir. En segundo lugar, la aplicación de este criterio 

de real malicia no deja desprotegidas a las personas privadas. En nuestro ordenamiento 

jurídico, el derecho de réplica goza de reconocimiento constitucional y lo tienen todas las 

personas, no únicamente las figuras públicas. Por lo tanto, las personas privadas que sean 

traídas al debate público tienen una vía exigida y regulada constitucional y legalmente 

para poder expresar su postura sobre la información divulgada y, con ello, proteger su 

reputación u honor. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo directo en revisión 6467/2018. 21 de octubre de 2020. Cinco votos de los Ministros 

Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel 

Antonio Núñez Valadez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022503  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: IV.2o.A.149 A (10a.)  

 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. AL TRATARSE DE UN ORGANISMO CONSTITUCIONAL 
AUTÓNOMO, LA RESOLUCIÓN QUE IMPONE UNA MULTA A UN SUJETO 
OBLIGADO EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, NO ES 
IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA LOCAL. 
 

Conforme al artículo 17, fracción IV, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y 

Municipios de Nuevo León, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado es competente 

para conocer de los juicios promovidos contra actos que causen un agravio en materia 

fiscal, emitidos por las autoridades administrativas, fiscales o entidades de la administración 

pública paraestatal o de los Municipios del Estado y, en términos del numeral 1o. de dicho 

ordenamiento, el citado tribunal tiene competencia para conocer y resolver los conflictos 

y controversias que se susciten entre los particulares y el Estado, los Municipios, sus 

organismos descentralizados y empresas de participación estatal y municipal cuando estas 

últimas realicen funciones administrativas de autoridad. Ahora bien, conforme a la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expedida mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, de 

observancia general en toda la República, los organismos garantes –como la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado– son aquellos con autonomía 

constitucional, especializados en materia de acceso a la información y protección de datos 

personales, en términos de los artículos 6o., 116, fracción VIII, y 122, apartado C, base 

primera, fracción V, inciso ñ), de la Constitución Federal –este último en su texto anterior a 

la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016–. Respecto 

de tales organismos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver la contradicción de tesis 77/2016, determinó que las resoluciones de los organismos 

constitucionales autónomos de las entidades federativas, son impugnables mediante el 

recurso de inconformidad ante el organismo garante federal y el juicio de amparo ante el 

Poder Judicial de la Federación, excluyendo "la posibilidad de promover en su contra el 
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juicio de nulidad ante el tribunal contencioso administrativo del Estado de que se trate". En 

ese orden, la resolución de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Nuevo León, que impone una multa a un sujeto obligado en materia de acceso 

a la información, no es impugnable mediante el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, al no encuadrar tal acto en los supuestos establecidos en el 

artículo 17, fracción IV, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de 

Nuevo León, y dado que tal organismo garante del Estado, no se encuentra previsto dentro 

de las autoridades respecto de las cuales tal órgano jurisdiccional tiene competencia, 

establecidas en el citado numeral 1o. de dicho ordenamiento. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 69/2019. Presidente Municipal de Melchor Ocampo, Nuevo León y otros. 7 

de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Esteban Álvarez Troncoso. 

Secretaria: Griselda Tejada Vielma.  

 

Amparo directo 95/2019. Presidente Municipal de Melchor Ocampo, Nuevo León y otros. 7 

de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Esteban Álvarez Troncoso. 

Secretaria: Griselda Tejada Vielma.  

 

Amparo directo 286/2019. Presidente Municipal de Melchor Ocampo, Nuevo León y otro. 5 

de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Esteban Álvarez Troncoso. 

Secretaria: Ana Mitzi Hernández Rivera.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

  



 Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control 

 
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

 

Memorándum Número UEC/DJEC/M/348/2020 
 

 

Página 9 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000 Extensión 52220. 

 

INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022566  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: PC.IV.A. J/50 A (10a.)  

 

JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, QUE IMPONE MULTA A UN SUJETO OBLIGADO POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE LA MATERIA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si las resoluciones 

de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, que 

imponen multas a los sujetos obligados por incumplimiento a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Estatal, son impugnables a través del juicio contencioso 

administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo estatal, o bien, mediante el 

juicio de amparo, llegando a soluciones contrarias. 

 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, decide que es 

improcedente el juicio de nulidad, al ser la Comisión de Transparencia estatal un organismo 

constitucionalmente autónomo; además, porque de acuerdo con la reforma constitucional 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014, la única vía para 

combatir las resoluciones emitidas por los organismos garantes, es el juicio de amparo. 

 

Justificación: De conformidad con el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las resoluciones emitidas por los organismos garantes son vinculatorias, 

definitivas e inatacables para los sujetos obligados; sin embargo, en tratándose de multas 

impuestas en materia de transparencia y acceso a la información, a sujetos obligados, que 

como persona particular tiene la obligación de cubrirla con sus propios recursos, no se 

actualiza la regla constitucional de inatacabilidad, la cual se creó con la intención de que 

los sujetos obligados no atacaran las resoluciones en las que se les impone una obligación 

en materia de transparencia, con el fin de no entorpecer ese derecho. Ahora bien, si las 

Comisiones Estatales de Transparencia y Acceso a la Información son organismos públicos 

autónomos, contra sus resoluciones es improcedente el juicio de nulidad ante el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo, puesto que en términos de los artículos 1o. y 17 de la Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Nuevo León, éste es un órgano 

jurisdiccional con competencia para dirimir las controversias de carácter administrativo y 
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fiscal que se susciten entre los particulares y el Estado, los Municipios, sus organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal y municipal, de modo que quedan 

excluidos los organismos públicos autónomos como es la referida Comisión. Además, 

acorde a lo dispuesto en los artículos 158, 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 183 y 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Estatal, las resoluciones que emitan los organismos garantes, pueden 

ser impugnadas por los particulares mediante el juicio de amparo; regla que de igual forma, 

le resulta aplicable al sujeto obligado que acude a impugnar una multa que le es impuesta 

por incumplimiento a la Ley de Transparencia Local, al ser acorde al marco constitucional 

que rige actualmente en el sentido de que las resoluciones en esa materia, sólo pueden 

impugnarse a través del juicio de amparo 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 8/2019. Entre las sustentadas por el Primer y el Tercer Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 20 de octubre de 2020. 

Unanimidad de tres votos de los Magistrados Pedro Daniel Zamora Barrón, Jorge Meza Pérez 

y Rogelio Cepeda Treviño. Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. Secretaria: Adairis Rodríguez 

Rocha. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 

al resolver los amparos directos 107/2019 y 122/2019, y el diverso sustentado por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver los amparos 

directos 77/2019, 102/2019 y 114/2019. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 14 de diciembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 16/2019. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022543  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  

Materia(s): (Común, Administrativa)  

Tesis: PC.XV. J/43 A (10a.)  

 

AMPARO CONTRA LEYES. HIPÓTESIS EN LA QUE SE ACREDITA, DE MANERA 
IMPLÍCITA, LA APLICACIÓN EN PERJUICIO DEL QUEJOSO DEL ARTÍCULO 67, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ABROGADA). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios 

contradictorios al determinar si puede acreditarse de manera implícita la aplicación en 

perjuicio del quejoso del artículo 67, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Baja California (vigente hasta el 31 de diciembre de 2017) 

para demostrar el interés jurídico para reclamar su inconstitucionalidad, al impugnarlo 

como norma heteroaplicativa en amparo indirecto, cuando la resolución final del 

procedimiento administrativo de responsabilidad, señalada como acto concreto de 

aplicación, se dictó fuera del plazo de sesenta días previsto en el artículo 66, fracción VIII, 

de la citada ley. 

 

Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito determina que el supuesto de aplicación 

implícita se actualiza cuando un servidor público sancionado administrativamente reclama 

la inconstitucionalidad del último párrafo del artículo 67 de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Baja California (abrogada) y la resolución final del 

procedimiento administrativo de responsabilidad, señalada como acto concreto de 

aplicación, se dictó fuera del plazo de sesenta días previsto en el artículo 66, fracción VIII, 

de la citada ley.  

 

Justificación: Para acreditar la afectación al interés jurídico para impugnar en el juicio de 

amparo indirecto una norma general con motivo de su primer acto de aplicación, resulta 

necesario que se compruebe, fehacientemente, que a través de dicho acto la respectiva 

hipótesis normativa se concretó expresa o implícitamente en perjuicio del quejoso. El 

supuesto de aplicación implícita o tácita, se actualiza cuando un servidor público 

sancionado administrativamente reclama la inconstitucionalidad del último párrafo del 

citado artículo 67 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Baja Califormia, conforme al cual la inactividad procesal de la autoridad administrativa por 
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un determinado tiempo no produce la caducidad de la instancia y, por ello, todos los actos 

realizados deben considerarse eficaces. Es de esa manera, puesto que la norma general le 

indica a la autoridad administrativa que la circunstancia de que no resuelva el 

procedimiento de responsabilidad dentro del plazo legal establecido para ello, lo que 

conlleva una inactividad, no genera la caducidad de la instancia, de tal suerte que al 

dictar la resolución fuera del plazo de sesenta días previsto para ello, lleva implícita la 

aplicación de esa norma en perjuicio del servidor público al que se le instauró ese 

procedimiento. 

 

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 11/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero, 

Quinto y Sexto, todos del Décimo Quinto Circuito. 27 de octubre de 2020. Mayoría de siete 

votos de los Magistrados Blanca Evelia Parra Meza, Alfredo Manuel Bautista Encina, David 

Guerrero Espriú, Faustino Cervantes León, José Encarnación Aguilar Moya, Jorge Salazar 

Cadena y Mario Alejandro Moreno Hernández. Disidente: Raúl Martínez Martínez, quien 

formuló voto particular. Ponente: Blanca Evelia Parra Meza. Secretario: Óscar Jaime Carrillo 

Maciel. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 107/2019, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 

Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 59/2019, y el diverso sustentado por el Sexto 

Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 49/2019. 

 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 

parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 11/2019, resuelta por el Pleno del 

Decimoquinto Circuito. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 14 de diciembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 16/2019. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022509  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a. XLVI/2020 (10a.)  

 

DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LA DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. ES IMPROCEDENTE CUANDO EL RECLAMO NO 
DERIVA DE LA APLICACIÓN DE UNA NORMA GENERAL DECLARADA 
INVÁLIDA. 

 
Hechos: A través de una denuncia por incumplimiento de la declaratoria general de 

inconstitucionalidad, se argumentó que con la reforma a la Constitución Política del Estado 

de Jalisco, publicada en el Periódico Oficial del propio Estado el 10 de septiembre de 2019, 

se incumplió lo determinado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

controversia constitucional 25/2008, específicamente en la parte en que se ordenó al 

Congreso Local subsanar una omisión legislativa a través de la regulación del haber de 

retiro para los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, previsto en el artículo 61 de la 

Constitución de la entidad, en su texto vigente antes de la reforma que motivó la denuncia 

y por la que se suprimió lo relativo a dicho haber de retiro. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que la denuncia por incumplimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad 

planteada en términos de los artículos 47, último párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 210 de la Ley de Amparo es improcedente cuando el reclamo no deriva de la aplicación 

de una norma general declarada inválida. 

 

Justificación: En términos de las normas antes mencionadas, la denuncia por 

incumplimiento de una declaratoria general de inconstitucionalidad permite que cualquier 

persona haga valer, ante un Juez de Distrito, que se le han aplicado normas declaradas 

inválidas previamente y, en caso de resultar fundada, el Juez ordenará a la autoridad 

aplicadora dejar sin efectos el acto denunciado. En este sentido, se trata de un 

procedimiento que tiene como presupuesto indispensable la aplicación de una norma 
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general que se haya declarado inconstitucional, pues la resolución que recaiga versará 

precisamente sobre si se llevó a cabo esa aplicación o no. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Recurso de inconformidad previsto en la fracción IV del artículo 201 de la Ley de Amparo 

6/2019. Rogelio Assad Guerra y otros. 17 de junio de 2020. Mayoría de cuatro votos de los 

Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González 

Salas y Javier Laynez Potisek. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Luis María Aguilar 

Morales. Secretaria: Leticia Guzmán Miranda. 

 

Nota: La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 25/2008 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXXII, agosto de 2010, página 1573, con número de registro digital: 22367. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022536  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  

Tesis: XVII.2o.8 K (10a.)  

 

SUSPENSIÓN DE PLAZOS PARA LA PROMOCIÓN DE LOS JUICIOS DE 
AMPARO, PREVISTA EN EL ACUERDO GENERAL 8/2020, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, COMO MEDIDA PREVENTIVA 
CONTRA LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). OPERA EN 
FAVOR DE LOS QUEJOSOS EN TODOS LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA NATURALEZA URGENTE DEL ASUNTO. 
 

Una interpretación sistemática, teleológica y funcional del acuerdo general citado –

reformado mediante el diverso Acuerdo General 10/2020, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, en relación con su periodo de vigencia– y relevantemente de sus 

artículos 1 y 4, conduce a este tribunal a sostener que los plazos para la presentación de las 

demandas de amparo permanecieron suspendidos en el periodo comprendido del seis de 

mayo al quince de junio de dos mil veinte, inclusive en los asuntos de naturaleza urgente. 

La anterior conclusión se sustenta en la intención expresada en dicho acuerdo, de 

suspenderlos durante la vigencia de las medidas de distanciamiento social dirigidas a evitar 

la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19), las cuales inhibieron la afluencia de los 

servidores públicos a los centros laborales y redujeron notablemente la capacidad para la 

atención del trámite de los asuntos jurisdiccionales, así como en sus objetivos inmediatos de 

salvaguardar tanto la salud de los servidores públicos y usuarios del sistema de Justicia 

Federal, como el derecho de acceso a la justicia de los gobernados y la subsistencia de sus 

derechos procesales frente a la crisis sanitaria. En este contexto, vinculó a los órganos 

jurisdiccionales a brindar atención inmediata e ininterrumpida a los asuntos que deban ser 

calificados por el juzgador como urgentes, con la finalidad de garantizar en beneficio de 

los agraviados una tutela judicial efectiva para los casos que no admitan una espera 

prolongada, por la entidad de los derechos humanos involucrados. Por esa razón, el 

acuerdo mencionado, en lo relativo a la suspensión del plazo para presentar la demanda, 

no distinguió entre casos urgentes y los que no lo son, ni tuvo como objetivo someter a dicho 

plazo únicamente la acción de amparo en los casos urgentes, en virtud de que estos 

objetivos no corresponden a los fines perseguidos por el aludido instrumento normativo. De 

donde se sigue que para el inicio del cómputo del plazo para la presentación de las 

demandas de amparo, debe considerarse la suspensión de plazos durante el periodo de 
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vigencia del referido acuerdo general 8/2020, independientemente de que se trate de 

asuntos urgentes o no, porque esta conceptualización se desarrolló con el solo objetivo de 

garantizar el trámite de los asuntos nuevos de atención inmediata y continua durante la 

etapa de contingencia y no para someter a los quejosos en los casos urgentes al plazo para 

pedir amparo, excluyéndolos de aquella suspensión. Estimar lo contrario vulneraría el 

principio de tutela judicial efectiva, que engloba el derecho de acceso a la jurisdicción, 

consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

pues la calificación de un caso como "urgente" requiere de un análisis cuidadoso, bajo los 

principios y postulados que son propios de una decisión jurisdiccional, conforme al artículo 

4 del mencionado acuerdo general. Por tanto, sería excesivo, por desproporcionado, exigir 

que los justiciables deban anticipar esa decisión antes de presentar su demanda para 

determinar si se está o no en el supuesto de suspensión de los plazos que establece el 

artículo 17 de la Ley de Amparo durante el periodo de referencia. Situación que resulta 

jurídicamente inadmisible, por la incertidumbre jurídica que se generaría en perjuicio de los 

gobernados. En el mismo sentido, se arriesgaría la racionalidad de las medidas instauradas 

por el Consejo de la Judicatura Federal si, por una parte, para garantizar el acceso a la 

justicia en asuntos urgentes se dispone y facilita el trámite del amparo pero, por otra, para 

ejercer ese derecho se somete al agraviado al plazo fatal para interponer la demanda, a 

pesar de las condiciones de confinamiento y medidas sanitarias impuestas en el contexto 

sanitario grave de una pandemia, en desproporción y desventaja frente a los casos no 

urgentes, en donde ese término fue suspendido. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 60/2020. Servicios Sociales Funeral, S.A. de C.V. 5 de agosto de 2020. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Gerardo González Torres. 

 

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 8/2020, 

relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales 

por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19 y 10/2020, que reforma el 

similar 8/2020, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos 

jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, en relación 

con el periodo de vigencia citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, páginas 6516 

y 6550, con números de registro digital: 5487 y 5471, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022572  
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Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.9o.P.17 K (10a.)  

 

PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL. SI EN EL JUICIO DE 
AMPARO EL JUEZ NO PUEDE DETERMINAR A QUÉ COLECTIVO LGBTI 
(LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES, TRANSGÉNEROS E INTERSEXUALES) 
PERTENECE EL QUEJOSO, NO DEBE PRONUNCIARSE EN CUANTO A UNA 
IDENTIDAD ESPECÍFICA, A EFECTO DE NO ETIQUETARLO CON NOMBRES O 
DEFINICIONES QUE PODRÍAN NO CORRESPONDER A LA PERCEPCIÓN DE SÍ 
MISMO. 
 

Cuando en los juicios de amparo competencia de los órganos jurisdiccionales se vean 

involucradas personas pertenecientes al colectivo LGBTI (siglas que identifican a las 

palabras lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales), y no pueda determinarse 

si el quejoso es una persona transgénero, transexual, travesti u otra, el Juez no debe 

pronunciarse en cuanto a una identidad específica, a efecto de no etiquetarlo con 

nombres o definiciones que podrían no corresponder a su percepción de sí mismo, pues 

para ello tendría que realizarse un análisis en cuanto a la orientación sexual, la identidad y 

expresión de género, entre otros aspectos, para lo cual, resulta necesario una serie de datos 

e información relativos a dicha persona, los cuales podrían no encontrarse en autos. Sin 

embargo, a efecto de no transgredir los derechos de igualdad y no discriminación, previstos 

en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puede 

precisar que el quejoso pertenece a dicho grupo; aunado a que conforme a lo establecido 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Protocolo de Actuación para quienes 

imparten justicia en casos que involucren la orientación sexual o identidad de género, tiene 

obligación de resolver los casos relativos a los derechos humanos de las personas 

pertenecientes al colectivo LGBTI, con base en una perspectiva de género y de diversidad 

sexual. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 211/2019. 27 de agosto de 2020. Unanimidad de votos, con voto 

concurrente del Magistrado Ricardo Paredes Calderón. Ponente: Emma Meza Fonseca. 

Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022561  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: I.3o.T.66 L (10a.)  

 

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. CASO EN QUE EL DOMICILIO PARA 
TAL FIN ES SEÑALADO SIN NÚMERO. 
 
Cuando el domicilio señalado en autos para realizar el emplazamiento a la parte 

demandada se indicó sin número, al citarse sólo la colonia, la calle y la delegación, el 

actuario deberá asentar los medios de convicción que tuvo a la vista y que lo llevaron al 

cercioramiento de que el lugar donde se constituyó es el señalado en autos para hacer la 

notificación, sin que las aseveraciones en el sentido de que tuvo a la vista las placas oficiales 

de la calle y número del inmueble, constatando así su numeración sean suficientes para 

tener por cierto que se apersonó en el lugar correcto, pues si el domicilio señalado en autos 

no contó con número, no es posible que confirmara información que no le fue 

proporcionada. En este sentido, es indispensable que señale los medios objetivos o razones 

particulares por los cuales llegó a tal determinación, o bien, precise suficientemente las 

características del inmueble donde se ubicó, o cualquier otra circunstancia demostrativa 

de hallarse en el domicilio correcto; ello, de conformidad con la última parte del artículo 

743 de la Ley Federal del Trabajo (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de 1 de mayo de 2019), pues dicho funcionario debe asentar la 

razón en autos, señalando con claridad los elementos de convicción en que se apoye; en 

tanto que si bien los actuarios, en el ejercicio de sus funciones se encuentran investidos de 

fe pública, lo cierto es que ello no los faculta para asentar cuestiones inverosímiles en la 

práctica de las diligencias, debido al total y absoluto grado de certeza necesario en dichas 

actuaciones, dada su naturaleza y trascendencia. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 123/2019. 13 de marzo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Lourdes 

Minerva Cifuentes Bazán. Secretaria: Diana Leticia Amaya Cortés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022568  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: XVII.2o.P.A.58 A (10a.)  

 

MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. CARECE DE FACULTADES PARA DESECHAR LA 
DEMANDA DE NULIDAD, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA NO ES DEFINITIVA, PUES ÉSA NO ES UNA CAUSA NOTORIA NI 
MANIFIESTA PARA ELLO. 
 

Del artículo 36, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

se advierte que la atribución del Magistrado instructor para desechar las demandas de 

nulidad se encuentra condicionada a que no se ajusten a la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, y ésta a su vez, establece en su artículo 14, penúltimo párrafo, 

las hipótesis en que procede ese desechamiento, entre las cuales no se encuentra el 

supuesto de que la resolución impugnada no sea definitiva. Luego, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. XCVIII/2007, estableció que 

de la interpretación de este último precepto se colige que el desechamiento de las 

demandas deviene de circunstancias imputables a los particulares, al presentarlas carentes 

de los requisitos básicos. En estas condiciones, el desechamiento de la demanda en los 

términos descritos, en todo caso será procedente cuando derive de causas notorias y 

manifiestas, que son las que se advierten cuando se incumplen los requisitos esenciales o la 

acción es extemporánea, pero no en el caso de que se requiera un estudio más profundo. 

Por tanto, el Magistrado instructor en el procedimiento contencioso administrativo federal 

carece de facultades para desechar la demanda de nulidad, bajo el argumento de que 

la resolución impugnada no es definitiva, pues ésa no es una causa notoria ni manifiesta 

para ello. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 196/2019. 5 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera 

Durón. Secretario: Antonio Ordóñez Serna. 

 

Nota: La tesis aislada 2a. XCVIII/2007, de rubro: "DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA EN EL 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 208, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005), 

COINCIDENTE CON EL 14, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ACTUALMENTE EN VIGOR), NO VIOLA LA GARANTÍA DE 

AUDIENCIA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 636, con número de registro 

digital: 171787. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022559  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: XVII.2o.P.A.1 CS (10a.)  

 

DERECHO DE PETICIÓN. CONCEPTO DE "BREVE TÉRMINO" PARA EFECTOS 
DE LA RESPUESTA QUE DEBE DARSE AL PARTICULAR QUE LO EJERCIÓ. 
 

El artículo 8o., párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

impone a las autoridades la obligación de dar respuesta en "breve término" a la solicitud 

formulada por un particular; sin embargo, ese concepto no ha sido acotado por el 

Constituyente, por lo que no es posible fijar un plazo único y genérico para que las 

autoridades den respuesta a la solicitud que se les plantea en ejercicio del derecho de 

petición. En esa tesitura, por "breve término" debe entenderse el periodo racional y 

justificado para estudiar y acordar la petición, conforme a su complejidad, las 

circunstancias específicas del caso y las cargas de trabajo de la autoridad. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 40/2020. Director General de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua 

y otros. 5 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. 

Secretario: Jesús Armando Aguirre Lares. 

 

Amparo en revisión 106/2020. Jefa del Departamento de Afiliación y Vigencia de Pensiones 

Civiles del Estado de Chihuahua. 3 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Pánfilo 

Martínez Ruiz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretaria: Martha Dalila Morales Cruz. 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 470, 

de rubro: "PETICIÓN, DERECHO DE. TÉRMINO PARA EL ACUERDO RESPECTIVO.", publicada en 

el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, Tercera Parte, página 767, 

con número de registro digital: 395221. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Registro: 2022558  

Instancia: Segunda Sala  
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DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
15, FRACCIÓN III, Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL PREVER LA 
SANCIÓN CONSISTENTE EN TENERLA POR NO PRESENTADA ANTE LA 
OMISIÓN DEL ACCIONANTE DE ADJUNTAR EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NO OBSTANTE EL REQUERIMIENTO 
FORMULADO, RESPETA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron el contenido del 

artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y sostuvieron 

criterios divergentes, ya que mientras uno determinó que exigir que la parte demandante 

exhiba con su demanda el documento en que conste la resolución impugnada, es un 

requisito de procedencia válido a la luz del derecho de acceso a la justicia y, en 

consecuencia, la sanción consistente en tenerla por no interpuesta no vulnera dicho 

derecho fundamental, el otro resolvió que esa sanción es excesiva por no guardar equilibrio 

entre la magnitud del hecho omitido y la obligación formal incumplida y, por ende, restringe 

el derecho de acceso efectivo a la justicia y es violatoria del derecho fundamental a la 

tutela jurisdiccional, pues es subsanable durante la secuela procesal a través de la 

contestación a la demanda, o por la conducta procesal de la actora.  

 

Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 

que la fracción III, en relación con la sanción prevista en el penúltimo párrafo, ambos del 

artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo respeta el 

derecho a la tutela judicial efectiva, reconocido en los artículos 1o. y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8, numeral 1, y 25, numeral 1, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

Justificación: Lo anterior, ya que la exigencia de que la accionante adjunte a su demanda 

el documento en el cual conste la resolución impugnada no constituye un formalismo sin 

sentido, ni un obstáculo para el acceso a la justicia, ya que la existencia de formas 

concretas para acceder a ella deriva de la facultad del legislador interno para establecer 

mecanismos que proporcionen a las partes todos los elementos para intervenir en el 
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procedimiento, a fin de garantizar el respeto a los derechos de seguridad jurídica, legalidad 

e igualdad procesal, de ahí que es válido que se exija a la parte demandante la 

presentación del referido documento, en la inteligencia de que los casos en que manifieste 

que no lo conoce, que no lo tiene o que constituya una negativa ficta, se rigen por normas 

específicas y, por ende, la consecuencia de tener por no presentada la demanda no 

constituye una sanción desproporcionada, pues no se da de inmediato, sino que en caso 

de que no se allegue, el Magistrado instructor del órgano contencioso administrativo 

federal se encuentra obligado a requerir a la accionante para que en un término razonable 

de cinco días subsane su omisión y, únicamente cuando tal prevención no es desahogada 

en sus términos se hace acreedora a la referida consecuencia, pues lo que se sanciona es 

la actitud contumaz de la parte promovente. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 34/2020. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 5 de agosto 

de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 

Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: 

Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Liliana Hernández Paniagua. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 

residencia en la Ciudad de México, al resolver el amparo directo 276/2014 (cuaderno 

auxiliar 516/2014), el cual dio origen a la tesis (I Región)1o.15 A (10a.), de título y subtítulo: 

"DEMANDA DE NULIDAD. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN III Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL PREVER LA SANCIÓN 

CONSISTENTE EN TENERLA POR NO PRESENTADA ANTE LA OMISIÓN DEL ACTOR DE ADJUNTAR 

EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NO OBSTANTE EL 

REQUERIMIENTO FORMULADO, CONTRAVIENE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA 

JURISDICCIONAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:30 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 10, 

Tomo III, septiembre de 2014, página 2391, con número de registro digital: 2007473, y 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 

al resolver el amparo directo 265/2019. 

 

Tesis de jurisprudencia 50/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del dos de septiembre de dos mil veinte. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 



 Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control 

 
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

 

Memorándum Número UEC/DJEC/M/348/2020 
 

 

Página 25 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000 Extensión 52220. 

lunes 14 de diciembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 16/2019. 

 


